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Considerando que la ~sentación de solicitud del cese de
actividades por parte del titular del Céntro, en cumplimiento del
trámite de vista y audiencia, antes de haberse dietado la oponuna
resolución en el expediente de revocación, debe paralizar la
continuación de este último expediente,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Archivar las actuaciones que dieron lugar a la incoa
ción del expediente de revocací6n de la autorización concedida al
Centro escolar privado «Academia Kuhnebo. de zaMlgoza.

~egundo.-Autoriza.r el cese de ac:tividades solicitado por don
Javier Kuhnel Ros, titular del refendo' Centro, en el pnmero y .
segundo grados de Fonnación Profesional.

Tercero.-En el caso de habérsele dotado con material (mobilia
rio o equipo didáctico) con cargo a subvenciones concedidas por el
Departamento, deberá quedar a disposición de éste, según lo
establecido en las respectivas Ordenes de otorgamiento.

Lo que comunico a V. 1. para su cOnocimiento y efectos.
Madrid. 31 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

limo Sr. Director.general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 3J M julio M 1985 por la que se resuelve
suprimir, con efectos académicos del curso 1985·86,
las enseñanzas de Formación Profesional de segundo
grado de la rama Administraliva y Comercial, espe
cialidades Administrativa y S(CYetariado. al Centro
privado de Formación Profesional «José Ramón
Otero», de ll.fadrid.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido. por don Pedro
Sigüenza Gutiérrez, en representación de las Hermandades del
Trabajo, titulares del Centro privado de Formación Profesional de
primero y segundo grados ~dosé Ramón Otero», de Madrid, en
solicitud de supresión de enseñanzas;

Teniendo en cuenta las razones alegadas que se justifican y se
exponen en los informes y propuesta emitidos por la Dirección
Provincial de Madrid para acceder a la supresión solicitada,

Este Ministerio ha resuelto suprimir, con efectos académicos del
curso 1985-86, las enseñanzas correspondientes a Fonnación Profe~

sional de segundo grado de la rama Administrativa y Comercial,
espec:ialidades Administrativa y Secretariado, que fueron autoriza~

das al Centro privado de Formación Profesional «Jose Ramón
Otero), calle de Francisco Brizuela, 1, de Madrid, por Orden de 20
de mayo de 1981.

lo q~e comuni.co. a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 31 de Julio de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Subsecretario, José Torrcblanca Prieto.

limo Sr, Director general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 31 de julio de 1985 por la que se autoriza
ampliación de enseñanzas· al Centro privado de For~
maci6n ProfesionJJ1 «Estndws». de To"elavega (Can-
l~n~. .

limo Sr.: Visto el expediente promovido por don Marcelino San
Miguel Saiz, titular del Centro privado de Fonnación Profesional
4(Estudios», de Torrelavega (Cantabria), en solicitud de ampliación
de enseñanzas;

Teniendo en cuenta que el citado Centro fue autorizado por
Orden de 15 de febrero de 1977 como centro de primero y segundo
grados homologado; y que en la actualidad se cumplen los
requisitos establecidos en el Decrero 1855/1974, de 7 de junio
(<<Boletin Oficial del Estado» del 10 de julio), osi como los informes
y propuesta emitidos por la Dirección Provincial de Cantabria, en
sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado·de
Formación Profesional «Estudios», calle de Ansar, 1, de Torre1a~
vega (Cantabria), la ampliación de las enseñanzas de primer grado

. de la rama Sanitaria, profesión Clínica y las de segundo grado de
la rama Administrativa y Comercial, especi!!lidad Informática de
Gestión. a partir del presente curso 1984-85

Lo que comunico a V. l. para Su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto. '

limo Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

1910S ORDEN de 31 de julio M 1985 por ÚJ que se autoriza
la transformación lkI Centro pnvado M Fomuu:ión
Profesional «Dom 80=», de Vülarnuriel MI Ce"ato
(Palem:ia). en Centro de pnrrwro y segundo graJos
homologado y ampliación de enseflanztJ.J.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por don Rafael
BerreaIes Pacbo. en repreoentaeión de la Congregación Salesiana,
titular del Centro de Formación Profesional «Dom HoSCO», de
ViIlamuriel de Cerrato (Palencia), en soli<:itud de transformación y
clasificación como Centro de Formación Profesional homologado
de primero y segundo grados. 'j ampliación de enseñanzas; , .

Teniendo en QlCnta que el CItado Centro obtuvo su autonzaelon
definitiva como Centro de primer arado por Otden cIo 27 de
septiembre de 1985, Yque reúne loo teQuisitos leaalmente establecí
doo en el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<lIo1etín Oficial del
Estado» de 10 de julio) y Otden cIo 31 de julio de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado' de 26 de qosto), osi oomo 100 infonnes emitidos
por la Dirección Provincial de Palencia en sentido favOMlble,

Este Ministerio ha resuelto conceder al Centro pnvado de
Fonnación Profesional «Dom Ilooco», de Villamuriel de Cerrato
(Palencia), la clasificación eje Centro de primero y segundo grados,
homologado, con capacidad para 360 puestos. escolares,. con la
misma denominación. domicilio y titularidad, Y auto~zarle a
impartir las siguientes enseñanzas además de las. ya autoriza$1as; a
partir del próximo curso académico 1985-86:

Segundo grado: Rama de Automoción, especialidades Electrici·
dad y Mecánica del Automóvil.

Lo que comunico aV. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1995.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

limo Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

19109 ORDEN de 31 de julio de 1985 por la que se.autori=a
al Centro privado homoll?gado de FormaClOn Pro(e·
sionai «Maria Montessorl».de Zaragoza, la amplia
ción de 80 nuevos puestos escolares.

nmo. Sr.: Examinado el expediente promovido. por don Luis
Manuel Garcia Urrea, Director técnico d~l Centro pnvado homolo
gado de Formación Profesional de pnmero y segu.nd!l grados
«Maria Montessori», de zaragoza, en solicitud de amphaC1ón de 80
nuevos puestos escolares;

Vistos los informes y propuesta favorabl,e aponado~ .por la
Dirección Provincial de Zaragoza, así ccmo el mfC?rme emitido ~r
el Servicio de Proyectos de la Junta de Co~strucclOnes, InstalaCIo
nes y Equipo Escolar, asimismo en. el senudo favOJ;able,

Este Ministerio ha resuelto autonzar al Cenn:o pnvado bomolo-
gado de Formación Profesional de primero y. segundo ,gmdos
oMaria MofttessoriJO domiciliado en calle de Asm y Palacios. 23.
entrada)'Ol" Pedro rv el Ceremonioso, número 12, de Z.....oza, la
ampliactón de 80 nuevos puestos escoIares. ]latlI oonsegwr un tOlal
de 440 puestos, sin modificación de cualqwer otra CU'CUDstancI8.

Lo que comuniCo a V. I. PJr8 su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 27_de marzo de

1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

nmo. Sr. Director geneml cIo Enseñanzas Medias.

19110 ORDEN de 31 de julio de 1985'por la que se reconece.
clasifica e inscribe en el Registro de las Fundaaones
Culturales Privadas de la «Fundaci6n Josl Barreiro»,
de Oviroo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de ~ocimiento, ctasifica~óne
inscripción en el Registro de las Fundaciones Cultwales Privadas
de la «Fundación José Barreiro», de Ovledo; y,

Resultando que, mediante escrituMl pública de fecha 2 dJ' julio
de 1985, autorizada por el Notario de Oviedo don Ja~ Piñetro
Lebrero, con el número 1.274 de su protocolo,.se procedio por don
Gregorio LilIo García, doña Carmen Munárriz A1varez, don José
MaullOl Sariego Martinez, don GermánOJeda Gómez, don Marcos

. González BancieUa, don Pablo Garcia Fernández., doña, Celia
Gómez González y don Jesús Sanjwjo González, ~ mSlltwr u~
Fundación Docente Privada con la denominación de dose.
Ilarreiro», con domicilio en Oviedo, calle Santa Teresa, número 20,
bajo; d ".

Resultando que en la precitada escritura ~blica c: ~nstltuelon
se designa el primer Patronato de la FundacloD constttwdo por los


